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Secretaria General 
ORDEN DE RECTORADO 2D17-D2B-ESPE-d 

Coronel C.S.M. Edgar Ramiro Pazmino Drellana. Rector Subrogante de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. 

CDNSIIERANDD: 

Due. mediante oficio. VM·D47-21116. de 12 de diciembre de 2016. ellng. Vicente Merthén R. docente tiempo parcial del 
Departamento de Ciencias de la Computacilln. solicita al Director del citado Departamento. que por su intermedio se 
gestione ante autoridades superiores. se le otorgue licencia con sueldo. para continuar con los estudios del programa de 
Doctorado en la Universidad de la Plata en Argentina. Precisa. que el módulo de estancia académica e investigación. 
corresponde del 2 de marzo al 30 de marzo de 2017. reintegrándose a la institución el dra 31 de marzo de 2017. de acuerdo 
a su carga horaria. Dicho modulo contempla las siguientes actividades para el proyecto doctoral: 02-12 marzo: Gestión 
extranjerra. Estancia académica e investigativa: 13-19 marzo: Estancia académica e imstigativa: 20-26 marzo: Estancia 
académica e investigativa: 27-30 marzo: Estancia académica e investigativa. Resalta que la documentación habilitante de 
pre·admisión. aprobación de Inscripción. certificación de ahmno de Doctorado y aprobación de tesis doctoral. fueron 
entregados en el mes de enero 2016. al Director del mencionado Departamento. con el propósito de justificar este tipo de 
solicitud: 

Due. mediante oficio. VM·D5D-2017. de 3 de febrero de 2017. el Ing. Vicente Merchén R .. en atención al memorando 
NO.ESPE-THM-2017-D25S-M. de 01 de febrero de 2017. pone en conocimiento del Director de Talento Humano. el 
cronograma tentativo para la culminación de estudios doctorado. por lo que solicita. se le conceda licencia con sueldo 
para continuar con los estudios del programa de Doctorado en la Universidad de la Plata. Argentina: 

Due. mediante Informe No. 2017-0I5-UTH·b-1. del 06 de febrero de 2017. el Director de Talento Humano. referente a la 
licencia con sueldo. solicitada por el senor Magister Merchán Rodrrguez Vicente Rolando. profesor Titular agregado 1. a 
tiempo parcial. en el Departamento de Ciencias de la Computación. y por ser de interés institucional el sumar docentes 
con el grado académico de Ph.D o su equivalente correspondiente al cuarto nivel. y considerando pertinente y beneficiosa 
dentro del área del conocimiento. la solicitud del citado docente. dicha unidad recomienda. se le autorice licencia con 
remuneración de acuerdo al siguiente detalle: Ano 21117. del 02 de marzo de 2017 hasta el 30 de marzo de 2017 (29 dras). 
licencia con remU/leracilln al Sil%: Del 01 de septiembre de 21117 hasta el 30 de septiembre 2017 (30 dras). licenda con 
remuneración al SB%: y Del 04 de diciembre de 2017 hasta el 29 de diciembre de 2017 (26 dras). ticencia con 
remuneración al SB%. y con un tiempo total de devengación de S meses 15 dras. precisando que el convenio de 
devengación. determinará la fecha desde cuando rige el periodo por devengar. conforme lo establece el Art. 210 del 
Reglamento General de la lDSEP. para que finalice el programa de Doctorado en Ciencias Informáticas. en la Universidad 
Nacional de la Plata. de la República de Argentina. Senala que de ser acogida la recomendación de dicha Dirección. es 
necesario que el mencionado senor Magister. remita la carta de Aceptación al programa de doctorado: luego del retorno 
de cada estancia acadi!mica. el certificado de estudios pertinente y al finalizar el programa doctoral. el Tnulo de Doctor 
debidamente registrado en la Seuetaria de Educación Superior Ciencia. Tecnologfa e Innovación - SENESCVT: adicional 
que realice la entrega de bienes y los procedimientos necesarios referentes al tema en las unidades respectivas. previo a 
cada desplazamiento: que el beneficiario incluya el nombre de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE en las 
publicaciones durante el curso del doctorado. finalmente. debe a través del sistema informático workflow solicitar la 
autorización de salida y retorno en cada desplazamiento. asr como firmar el registro respectivo en Talento Humano 
Docente: 

Due. mediante memorando Nro. ESPE-VAG-2DI7-0I51·N. de 16 de febrero de 2017. el Vicerrector Acadl!mico General. a fin 
de dar cumplimiento a sllT1illa inserta en hoja de trámite No.364. recomienda al Infrascrito. en base a las atribuciones y 
responsabilidades del Vicerrectorado. y luego del análisis del requerimiento. asr como el pronunciamiento de la Unidad de 
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Talento Humano mediante inlorme No. ZDl7-Dl5-UTH-b-1. se conceda al senor Maglster Merchán Rodrlguez Vicente 
Rolando. profesor titular agregado I a tiempo parcial del Departamento de Ciencias de la Computación. para que finalice el 
Programa de Doctorado en Ciencias Infurmáticas en la Universidad de la Plata en la República de Argentina. licencia con 
remuneración. de acuerdo a la tabla discriminada por Talento Humano; y menciona que luego del retorno de cada estancia 
académica. presen!! el certificado de estudios pertinente y al finalizar el programa doctoral. el tnulo de Doctor 
debidamente registrado en la SENESCYT. Precisa que no demanda de un reemplazo. por ser un periodo de receso 
académico; 

Oue. el Art. 157 de la Ley Orgánica de Educación Superior. prescribe: "Facilidades para perfeccionamiento de los 
proresores o proresoras e investigadores o investigadoras.- Si los profesores titulares agregados de las universidades 
públicas cursaren postgrados de doctorado. tendrán derecho a la respectiva licencia. según el caso. por el tiempo 
estricto de duración formal de los estudios. En el caso de no graduarse en dichos programas el profesor de las 
universidades públicas perderá su titularidad. Las instituciones de educación superior deberán destinar de su 
presupuesto un porcentaje para esta formación"; 

Oue. el Art. 81. primer inciso del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación 
Superior Codilicación. establece que; "A fin de garantizar el perreccionamiento del personal académico las 
universidades y escuelas politécnicas públicas elaborarán el plan de perfeccionamiento para cada periodo académico. 
Los Institutos y conservatorios superiores públicos contarán con un plan de perfeccionamiento presentado por los 
rectores de dichas instituciones y aprobado por la SENESCYT. Para acceder a los programas de perfeccionamiento. la 
institución de educación superior pública considerará las demandas del personal académico. asl como los objetivos y 
fines Institucionales. Como parte de los programas de perfeccionamiento. entre otros. se consideran: numeral 3. "Los 
programas doctorales que realice el personal académico titular agregado y au~liar"; 

Oue. el Art. 83. del citado Reglamento determina que: "Facilidades para el perfeccionamiento académico.- El personal 
académico titular au~liar y agregado de las universidades y escuelas politécnicas públicas tendrá derecho para 1, 
realización de estudios de doctorado (PhD.) a la obtención de una licencia. sin remuneración o con remuneración total o 
parcial. por el periodo oficial de duración de los estudios. de acuerdo a la disponib~idad presupuestaria."; 

Oue. el Art. 84. inciso primero del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 
Educación Superior Codificación. establece: "De la movilidad.-A fin de garantizar la movilidad del personal académico. las 
instituciones de educación superior públicas podrán conceder licencias o comisiones de servicio. asl como realizar 
traspasos de puestos y suscribir convenios con otras instituciones de educación superior. nacionales o extranjeras. El 
tiempo de servicio en la institución distinta a la de origen será valorado a efectos de la promoción"; 

Due. el Art. 8S del citado Reglamento determina entre otros. que además de los casos establecidos en la Ley Orgánica de 
Servicio Público. las universidades y escuelas politécnicas públicas concederán comisión de servicios o licencia sin 
remuneración o con remuneración total o parcial. al personal académico titular para: "Z La realización de estudios de 
doctorado (PhD o su eqUivalente) de acuerdo con el arUculo 8Z de es!! Reglamento:"; 

Oue. en el arUculo SO del Reglamento Interno de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador de la Universidad de las 
Fuerzas Armadas-ESPE. se prescribe que además de los casos establecidos por la Ley Orgánica de Servicio Público. la 
Institución concederá comisión de servicios o licencia. sin remuneración o con remuneración total o parcial. al personal 
académico titular para "Z. La realización de estudios de doctorado (PhD o su eqUivalente) de acuerdo con el Art. SI de este 
Reglamento."; 

Oue. el Art. 53 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE Codilicado. establece entre los deberes y 
atribuciones del Vicerrector Académico General. li!!rall "Recomendar sobre la concesión de becas. licencias con o sin 
sueldo o comisión de servicios a directivos. personal académico. administrativo y obreros. según el caso. de acuerdo con 
la ley. el Estatuto y los reglamentos de la Universidad"; 

Oue. de conformidad con el Art. 45 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE Codificado. "El Rector es la 
primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE y ejercerá la representación legal. judicial y 
extrajudicial de la misma ..... ; 
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lIue. de conformidad con el Art. 47 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE Codificado. es atribución 
del infrascrito. literal i. "Conceder becas. licencias con o sin sueldo o comisión de servicios a directivos. personal 
acad!mico. administrativo y obreros. según el caso. de acuerdo con la ley Drganica de Educación Superklr. el presente 
Estatuto y el Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad'; 

lIue. mediante Orden de Rectorado No. 2f117-0II-ESPE-d. del 31 de enero de 2017. el Rector titular dispone' Art 1 B 
Vicerrector Acaaémico General seAor Coronel c.s./tl Fagar Hamiro PalmiAo orel/ana. subrogue al inÚ'ascrito en el cargo y 
funciones ae Hector. aesae el miércoles 01 ae febrero ael2o/7 hasta el miércoles 22 ae los mismos mes y aAo. inclusive. ; 
y • 

.,,,; En ajal'Clcia da sus atrlbuclanas, 

RESUELVE: 

Art.1 Otorgar licencia con remuneración. al senor Magrster Merchén Rodrrguez Vicente Rolando. prolesor 
titular agregado 1 a tiempo parcial del Departamento de Ciencias de la Computación-matriz. para que 
finalice el Programa de Doctorado en Ciencias Inlorméticas en la Universidad de la Plata en la 
República de Argentina. en los términos que expresamente se detallan a continuación: 

AlID 2017. del rrz de marzo de 2017 hasla el 30 de marzo de 2017 (29 dras).licencia con remuneración 
al BII%; 
- Del 01 de septiembre de 2017 hasta el 30 d. septiembre 2017 (30 dr,,).licencia con remuneración al 
BB%;y 
- Del 04 de diciembre de 2017 hasta el29 de diciembre de 2017 (26 dras).licencia con remuneración al 
BII%. 

El tiempo total de devengación sera B meses 15 dras. debiendo en el convenio de devengación. 
determinarse la fecha desde cuando rige el periodo por devengar. conforme lo establece el Art. 210 
del Reglamento General de lalDSEP. 

Previamente. el BeneficiaMo suscribira el respectivo contrato de devengamiento. debiendo precisarse 
en el mismo que es obligación del BeneficiaMo incluir el nombre de la Universidad de las Fuerzas 
Armadas ESPE. en las publicaciones que realice durante el curso de doctorado. 

Art. 2 Responsabilizar del estricto cumplimiento de esta Orden de Rectorado. en sus émbitos de 
competencia a: Vicerrector Académico General. Vicerrector de Docencia. Director del Departamento 
de Ciencias de la Computación-matriz. Director de la Unidad de Talento Humano. y Coordinador 
Jurrdico de la Unidad de Asesorra Jurrdica. 

NOTIÁDUESE Y CÚMPLASE 

Expadlda en el Rectorada dala Universidad dalas Fuarzas Armades ESPE en SangalquL el 17 de Febrera da 2017. 
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